
ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA ADQUISICIÓN 
DE PLACAS PATENTE ÚNICAS PARA EL 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E 
IDENTIFICACIÓN Y DECLARA INADMISIBLE 
OFERTA QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0 1 3 5 

SANTIAGO, 0 3 MAY 2017 
Hoy se resolvió lo que sigue: 

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1/ 19.653, de 
13 de diciembre de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; lo señalado en las letras g) y v) del 
artículo 7° de la Ley Nº 19.477, Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación; la 
Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; el Decreto Supremo Nº 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886; la Ley Nº 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº 20.981, que aprueba Ley de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2017; lo dispuesto en los artículos 51 y 
siguientes del D.F.L. Nº 1/2007 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.290 de Tránsito; el 
Decreto Nº 53 de 1984 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
Subsecretaría de Transportes; la Resolución Afecta Nº 30 de 16 de noviembre de 2016, 
que "Aprueba Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos para la Licitación 
Adquisición de Placas Patente Única para el Servicio de Registro Civil e Identificación", 
tomada de razón por la Contraloría General de la República, el 03 de marzo de 2017; la 
Resolución Exenta Nº 98 de fecha 24 de marzo de 2017, que "Designa Integrantes de 
Comisión Evaluadora para la Licitación Pública Adquisición de Placas Patente Únicas 
para el Servicio de Registro Civil e Identificación", y lo establecido en la Resolución Nº 
1.600 de fecha 30 de octubre de 2008 de la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, mediante Resolución Afecta Nº 30 singularizada en los Vistos, dispuso el 
llamado a Licitación Pública para la Adquisición de Placas Patente Únicas para el 
Servicio de Registro Civil e Identificación. 

2.- Que, con fecha 12 de abril del año 2017 a las 
12:00 horas, se llevó a efecto la apertura electrónica de las Ofertas del llamado a 
Licitación Pública mencionado anteriormente, constatándose el ingreso de dos ofertas en 
el sistema www.mercadopubico.cl ID Nº545854-4-LR17 corre endiente a los siguientes 
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1. Asociados Undurraga Impresores Ltda., 
2. Casa de Moneda de Chile S.A. 

RUT Nº 96.508.130-5 
RUT Nº 60.806.000-6 

3.- Que, mediante Resolución Exenta Nº 98 
de fecha 24 de marzo de 2017, se designó en calidad de integrantes de la Comisión 
Evaluadora de la presente licitación, a las siguientes personas: 

• Don Luis Pizarra Huircaleo, R.U.N Nº 10.845.703-1, funcionario de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, 

• Don Mario Tobar Loyola, R.U.N. Nº 10.940.052-1, funcionario de la Subdirección 
de Administración y Finanzas. 

• Doña Carolina Perez Uribe, R.U.N Nº 14.111.116-7, funcionaria del Departamento 
de Archivo General. 

• Don Félix Guillermo Marín Rojas, R.U.N Nº 12.619.975-9, funcionario del 
Departamento de Archivo General. 

• Don Daría Parraguez Ramírez, R.U.N. Nº 10.361.073-7, funcionario de la 
Subdirección Jurídica. 

En ausencia de cualquiera de los integrantes de la 
Comisión Evaluadora, se nombró en calidad de reemplazante a los siguientes 
funcionarios: 

• Don Moisés Bugueño Gómez, R.U.N. Nº7.876.395-7 funcionario de la 
Subdirección de Administración y Finanzas. 

• Doña María Emiliana Neira Durán, R.U.N. Nº 7.756.772-0, funcionaria de la 
Subdirección de Administración y Finanzas, 

• Don Cristian Villanueva Malina, R.U.N Nº 12.752.207-3, funcionario del 
Departamento de Archivo General. 

• Doña Marcela Carolina Orellana Díaz, R.U.N Nº 14.285.458-9, funcionaria del 
Departamento de Archivo General. 

• Doña Mónica Huerta Valderrama, R.U.N Nº 15.127.694-6, funcionaria de la 
Subdirección Jurídica 

4.- Que, la presentación de las muestras y de la 
garantía de seriedad de la oferta se realizó los días 4 de abril y 10 de abril de 2017 
respectivamente, y dos Oferentes presentaron tanto las muestras como la garantía de 
seriedad de la oferta en el plazo establecido en las bases de licitación, a saber: La 
empresa Asociados Undurraga Impresores Ltda, RUT Nº 96.508.130-5, y la empresa 
Casa de Moneda de Chile S.A., RUT Nº 60.806.000-6. 

5.- Que, la Comisión Evaluadora antes citada se 
constituyó el día 12 de abril de 2017 a las 15:30 horas para realizar la evaluación de los 
requisitos de admisibilidad, evaluación de antecedentes, evaluación técnica y evaluación 
económica, señalados en las Bases Administrativas de la Licitación pública "Adquisición 
de Placas Patente únicas para el Servicio de Registro Civil e Identificación". En primera 
instancia se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
obligatorios, señalados en el punto 4.8 "ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS POR 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN LOS PRODUCTOS OFERTADOS", de las 
bases administrativas que regulan el presente proceso de licitación. 

6.- Que la Comisión Evaluadora, realizó el análisis 
de admisibilidad de las dos empresas que presentaron oferta, obteniendo el siguiente 
resultado: 
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cumplimiento de los requisitos exigidos para estos productos fue revisado por la 
Comisión Evaluadora considerando las muestras solicitadas en la sección 4.1.1 
Presentación de Muestras, y 9.4.1 Muestras Producto Nº 1 Placa Patente Varias, de 
las bases de licitación, de acuerdo con la pauta de revisión de los criterios de 
admisibilidad establecidos en el numeral 4.8.3 "Tabla de Revisión Criterios de 
Admisibilidad" y los certificados exigidos en la sección Nº 3.1 Oferta Técnica, de las 
Bases de Licitación. En el caso de la PPU de Reposición o Sustitución, el requisito se 
verificó, según informa la Comisión Evaluadora, de acuerdo con lo señalado en la 
sección 9.3.2 Placa Patente Reposición o Sustitución, letras B y C, de las bases de 
licitación. 

En esta instancia se exige el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, por tal razón 
el oferente que califique con un NO en uno cualquiera de los requisitos establecidos para 
cada una de los tipos de PPU, quedará fuera del proceso de licitación y su oferta será 
declarada inadmisible. 

El análisis por empresa es el siguiente: 

a.- ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES LTDA. R.U.T Nº 96.508.130-5 

En primer término, se efectuó por la Comisión el análisis de las muestras presentadas 
por la Empresa, a saber, un par PPU básica, un par PPU taxi básico, un par PPU taxi 
colectivo, un par PPU turismo, un par PPU transantiago y sólo una PPU de remolque y 
semirremolque. 

En este punto la comisión observó que la Empresa mencionada no cumplió con la 
totalidad de las muestras solicitadas en las presentes bases, ya que de acuerdo a lo 
señalado en la sección 9.4.1 "Muestras Producto Nº1 Placa Patente Varias" 
específicamente en el párrafo dos, se solicita expresamente la presentación de un par 
de cada tipo de placa patente. 

Luego de su análisis la comisión determinó, en consideración al pnnc1p10 de no 
formalización, que pese a la presentación de solo una PPU de remolque y 
semirremolque, no afecta la correcta evaluación que se debe hacer de la muestra, por 
tanto, la Comisión resolvió continuar con la evaluación de la Empresa. 

La comisión comenzó a analizar las muestras en función de los requisitos técnicos 
establecidos en la Tabla de Revisión Nº1 Características PPU Varias, de la sección 
4.8.3 Tablas de Revisión Criterios de Admisibilidad, de las bases de licitación, 
constatándose lo siguiente: 

Tabla de Revisión Nº1 Características PPU Varias 

Cumple los Requisitos SI/NO 
PPU 

PPU PPU PPU REMOLQUE 
Nº CARACTERISTICAS BÁSICA TAXI TRANSAN TIA y 

COLECTIVO GO SEMIRREMO 
LQUE 

1 
Aluminio de 1.0 mm:t0.3 SI SI SI SI SI SI 
mm de espesor. 
Presenta certificado que 
garantice una duración de 

2 
la lata a la corrosión de a SI SI 
lo menos cinco (5) años, 

SI SI SI SI 
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3 

4 

5 

6 

7 

8 

Largo, 360 milímetros; 
Ancho, 130 milímetros. 
Margen de variación de :t 
5%. 
Las letras, estampadas 
en relieve, de un alto de 
70 milímetros :t 5% y un 
ancho máximo del trazo 
de 10.1 mm, de acuerdo 
al tipo de letra señalada 
en anexo N°11. 

Números estampados en 
relieve, de un alto de 66 
milímetros :t 5% y un 
ancho máximo del trazo 
de 1O.1 mm de acuerdo 
al tipo de número, 
señalado en anexo N'11. 

El símbolo del escudo y 
logotipo Transantiago 
según corresponda, 
estampado en relieve, no 
podrá ser mayor a 20 por 
20 milímetros :t 5% en 
sus partes más altas y 
anchas, en la forma y 
diseño anexo N'9 y 
anexo N'10, según 
corresponda. 

Las letras de la palabra 
"Chileu y "Transantiago" 
según corresponda, 
estampadas en relieve, 
de un alto de 15 
milímetros, + 5% de 
acuerdo al tipo de letra 
señalada en anexo N°11. 
y diseños señalados en 
anexo N' 9 y anexo N'1 O 
según corresponda. 

El punto que separa en 
grupos de a dos a las 
letras de las 
combinaciones de cuatro 
letras y dos dígitos irá 
estampado, y no será 
mayor de 1 o milímetros 
de diámetro :t 5%, en la 
forma y diseño según 
anexo N°9 y anexo N° 1 O 
según corresponda. 
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Presenta certificado que 
acredite que el fondo de 
color blanco, naranjo y 
amarillo según tipo de 
placa patente es 
reflectante y que las 
propiedades de reflexión 
tienen una duración 
normal de cinco (5) años, 
a lo menos. 

Letras, dígitos, punto, 
escudo, logotipo 
Transantiago, orlas, la 
palabra Chile y 
Transantiago, irán en 
relieve de color negro, 
blanco y verde según 
corresponda. En el caso 
de las letras, dígitos, 
punto, escudo, y orlas de 
color negro, deben incluir 
una inscripción 
holográfica de seguridad 
oculta, que sólo es visible 
en un ángulo fijo 
iluminado. El texto de la 
inscripción se informará 
al adjudicatario, sin 
embargo, para la 
presentación de la 
muestra solicitada en el 
punto 9.4.1 de estas 
Bases, dicho tex1o será 
propuesto por el 
Oferente. 
Se excluyen de este 
requisito las PPU de 
Turismo y Transantiago. 

Cuatro letras y dos 
números dispuestos de 
izquierda a derecha en el 
mismo orden. De acuerdo 
con anexos Nº9 y N°10 
según corresponda. 

Debe ir la palabra Chile o 
Transantiago según 
corresponda, en relieve 
al centro inferior de la 
Placa Patente. De 
acuerdo con anexo Nº9 y 
Anexo Nº10 

SI SI SI SI 

NO NO NO SI 

La muestra La muestra La muestra 

no cumple 
no cumple no cumple 

con la con la 
con la 

inscripción inscripción 
inscripción 
holográfica 

holográfica holográfica 

de seguridad de de 
seguridad seguridad 

solicitada ya 
solicitada ya solicitada ya 

que no es 
que no es que no es 

oculta, al 
contrario 

oculta, al oculta, al 

Presenta una 
contrario contrario 
Presenta Presenta 

inscripción una una 
fija y visible 

inscripción inscripción 
en forma 

permanente 
fija y visible fija y visible 

desde todos en forma en forma 

los ángulos 
permanente permanente 
desde todos desde todos 
los ángulos los ángulo 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

5 

SI SI 

SI NO 

La muestra 
no cumple 

con la 
inscripción 
holográfica 

de 
seguridad 
solicitada. 
ya que no 

es oculta, al 
contrario 
Presenta 

una 
inscripción 
fija y visible 

en forma 
permanente 
desde todos 
los ángulos 

SI SI 

SI SI 
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En la lámína reflectante 
deben ír íncorporadas a lo 
menos tres marcacíones 

13 
direccionales, con el 
diseño y figura señalada SI SI SI SI SI SI 
en anexo N'9 y anexo 
N°10. 

En Cada par de Placas 
patente, una de ellas 
debe incorporar una 
Marcacíón en el ángulo 
inferior izquíerdo sin 
relíeve, con la palabra 
"DELANTERA" y la otra 
en el mísmo ángulo debe 
consignar la palabra 
"TRASERA". Las letras 
deben de ser de un alto 

14 de 5 mm + 5% de SI SI SI SI SI SI 
variación, de acuerdo 
con anexo N'9 y Anexo 
N'1 O según corresponda. 
Tratándose de PPU de 
remolques o 
semirremolques, en dicha 
ubicación y con las 
mismas específicaciones 
anteriores se consígnará 
"R/SR'', de acuerdo con 
anexo N°9. 
Marcación en el costado 
ínferíor derecho de la 
Placa Patente sin relieve, 

15 
con la frase Registro 
Civil e Identificación en SI SI SI SI SI SI 

la forma y diseño 
señalada en anexo N'9 y 
anexo N'10. 

. 

CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS N& . '• 

Plazo de entrega placas patente de reposición o sustitución 

De acuerdo a lo indicado por la Comisión Evaluadora, la Empresa Asociados Undurraga 
Impresores Ltda. respecto de la placa patente de reposición o sustitución ofreció un 
plazo de entrega de 10 días hábiles, conforme a lo señalado en el Anexo Nº 6: 
CALEND .,, E ENTREGA PPU, encontrándose dentro de los plazos máximos 

~' 

DIRECCIÓN NACIONAL 
- (56 2) 261 15002 wvvw.registrocivíl.gob.cl Call center 600 370 2000 
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RESUMEN DE LA REVISIÓN DE LA SECCIÓN 4.8.1 "REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS PPU VARIAS Y PPU REPOSICIÓN O 
SUSTITUCIÓN" 

De la revisión realizada por la Comisión Evaluadora, se concluyó que la empresa 
Asociados Undurraga Impresores Ltda. no cumplió con la totalidad de los requisitos 
de admisibilidad exigidos, ya que según el Informe Final de Evaluación, se aprecia en la 
tabla dispuesta para este efecto, que no cumple el requisito de seguridad en la 
inscripción holográfica oculta solicitada para los cuatro (4) tipos de placas patentes 
estampadas con letra negra (PPU básica, PPU taxi básico, PPU taxi colectivo, y PPU 
remolque y semirremolque), por tanto, y de acuerdo con lo señalado en la sección 4.8.1 
Requisitos de Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU Reposición o 
Sustitución" párrafos 1 y 4 de las respectivas Bases de Licitación, y en consideración a 
los principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los Oferentes, la 
Comisión Evaluadora propone que la oferta sea declarada inadmisible, llegando hasta 
esta instancia su participación en el proceso licitatorio, por lo tanto, no se continuó con la 
evaluación de esta empresa. 

b.- CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6 

Se efectuó por la Comisión, el análisis de las muestras presentadas, a saber, un par 
PPU básica, un par PPU taxi básico, un par PPU taxi colectivo, un par PPU turismo, un 
par PPU transantiago y un par PPU remolque y semirremolque. 

En este punto la comisión observó que la Empresa citada si cumplió con la totalidad de 
las muestras solicitadas. 

La comisión comenzó a analizar las muestras en función de los requisitos técnicos 
establecidos en la Tabla de Revisión Nº1 Características PPU Varias, de la sección 
4.8.3. Tablas de Revisión Criterios de Admisibilidad, de las bases de licitación, 
constatándose lo siguiente: 

Tabla de Revisión Nº1 Características PPU Varias 

Cumple los Requisitos SI/NO 
PPU 

PPU PPU REMOLQUE 
Nº CARACTERISTICAS BÁSICA PPU TAXI TRANSANTIA y 

COLECTIVO 
GO SEMIRREMO 

LQUE 

1 
Aluminio de 1.0 mm±;0.3 SI SI SI SI SI SI 
mm de espesor. 
Presenta certificado que 
garantice una duración de 

2 
la lata a la corrosión de a 
lo menos cinco (5) años, 

SI SI SI SI SI SI 

en condiciones normales 
de humedad o calor. 
Largo, 360 milímetros; 

3 
Ancho, 130 milímetros. 

SI SI SI SI SI SI 
Margen de variación de ±: 
5%. 

z ~ 

f» 
.+ o' , 
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Las letras, estampadas 
en relieve, de un alto de 
70 milímetros ± 5% y un 
ancho máximo del trazo 
de 1O.1 mm, de acuerdo 
al tipo de letra señalada 
en anexo N'11. 

Números estampados en 
relieve, de un alto de 66 
milímetros ± 5% y un 
ancho máximo del trazo 
de 10.1 mm de acuerdo 
al tipo de número, 
señalado en anexo N'11. 

El simbolo del escudo y 
logotipo Transantiago 
según corresponda, 
estampado en relieve, no 
podrá ser mayor a 20 por 
20 milímetros + 5% en 
sus partes más altas y 
anchas, en la forma y 
diseño anexo N'9 y 
anexo N'10, según 
corresponda. 

Las letras de la palabra 
"Chile" y "Transantiago" 
según corresponda, 
estampadas en relieve, 
de un alto de 15 
milímetros, + 5% de 
acuerdo al tipo de letra 
señalada en anexo N'11. 
y diseños señalados en 
anexo N' 9 y anexo N'1 O 
según corresponda. 

El punto que separa en 
grupos de a dos a las letras 
de las combinaciones de 
cuatro letras y dos dígitos irá 
estampado, y no será mayor 
de 1 O milímetros de 
diámetro± 5%, en la forma y 
diseño según anexo N'9 y 
anexo N'10 según 
corresponda. 
Presenta certificado que 
acredite que el fondo de 
color blanco, naranjo y 
amarillo según tipo de 
placa patente es 
reflectante y que las 
propiedades de reflexión 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

SI SI SI SI 

tienen una duración 
normal de cinco (5) años, \ ~· 

- '.'.;S~ Je>, a lo menos. ~1" cr1<1c~. r:,~ ~ ~<1'). 
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Letras, dígitos, punto, 
escudo, logotipo 
Transantiago, orlas, la 
palabra Chile y 
Transantiago, irán en 
relieve de color negro, 
blanco y verde según 
corresponda. En el caso 
de las letras, dígitos, 
punto, escudo, y orlas de 
color negro, deben incluir 
una inscripción 
holográfica de seguridad 

10 
oculta, que sólo es visible 

SI SI SI SI SI en un ángulo fijo SI 

iluminado. El texto de la 
inscripción se informará 
al adjudicatario, sin 
embargo, para la 
presentación de la 
muestra solicitada en el 
punto 9.4.1 de estas 
Bases, dicho texto será 
propuesto por el 
Oferente. 
Se excluyen de este 
requisito las PPU de 
Turismo y Transantiago .. 

Cuatro letras y dos 
números dispuestos de 

11 
izquierda a derecha en el 

SI SI SI SI SI SI 
mismo orden. De acuerdo 
con anexos N'9 y N'10 
según corresponda. 

Debe ir la palabra Chile o 
Transantiago según 
corresponda, en relieve 
al centro inferior de la 

12 Placa Patente. De SI SI SI SI SI SI 
acuerdo con anexo N'9 y 
Anexo N'10 
respectivamente. 

En la lámina reflectante 
deben ir incorporadas a lo 
menos tres marcaciones 

13 
direccionales, con el 
diseño y figura señalada 

SI SI SI SI SI SI 

en anexo N'9 y anexo 
N'10. 
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En Cada par de Placas 
patente, una de ellas 
debe incorporar una 
Marcación en el ángulo 
inferior izquierdo sin 
relieve, con la palabra 
"DELANTERA" y la otra 
en el mismo ángulo debe 
consignar la palabra 
"TRASERA". Las letras 
deben de ser de un alto 

14 de 5 mm + 5% de SI SI SI SI SI SI 
variación, de acuerdo 
con anexo N'9 y Anexo 
N'10 según corresponda. 
Tratándose de PPU de 
remolques o 
semirremolques, en dicha 
ubicación y con las 
mismas especificaciones 
anteriores se consignará 
"R/SR", de acuerdo con 
anexo N'9. 

Marcación en el costado 
inferior derecho de la 
Placa Patente sin relieve, 

15 con la frase Registro 
Civil e Identificación en SI SI SI SI SI SI 

la forma y diseño 
señalada en anexo N'9 y 
anexo N'10. 

. . •· 

CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS 
. SI 

Plazo de entrega placas patente de reposición o sustitución 

De acuerdo a lo indicado por la Comisión Evaluadora, la Empresa Casa Moneda de 
Chile S.A. respecto de la placa patente de reposición o sustitución ofrece un plazo de 
entrega de 9 días hábiles, conforme a lo señalado en el ANEXO Nº 6: CALENDARIO DE 
ENTREGA PPU encontrándose dentro de los plazos máximos exigidos. 

RESUMEN DE 
ADMISIBILIDAD 
SUSTITUCIÓN" 

LA REVISIÓN DE LA SECCIÓN 4.8.1 "REQUISITOS DE 
DE LOS PRODUCTOS PPU VARIAS Y PPU REPOSICIÓN O 

De la revisión realizada por la Comisión Evaluadora, se concluyó que la empresa Casa 
de Moneda de Chile S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos de admisibilidad 
exigidos, por lo tanto, se evaluarán respecto de esta empresa los requisitos de 
admisibilidad "Medidas de Seguridad de la Empresa", conforme a la sección 
correspondiente de las bases de licitación. 

CALIDEZ COLABORACIÓN 
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El cumplimiento de los requisitos exigidos para estos productos fue revisado 
considerando la documentación ingresada por la Empresa evaluada, de acuerdo con la 
pauta de revisión de los criterios de admisibilidad, considerando lo establecido en el 
numeral 4.8.3 "Tablas de Revisión Criterios de Admisibilidad'', Tabla de revisión 
Nº2 Medidas de Seguridad de la Empresa. 

En esta instancia se exige el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, por tal razón 
el oferente que califique con un NO en uno cualquiera de los requisitos establecidos, 
quedará fuera del proceso de licitación y su oferta será declarada Inadmisible. 

El resultado del análisis de la oferta presentada por la empresa es el siguiente: 

La comisión dio inicio a la revisión de las medidas de seguridad presentadas en su 
oferta, considerando que cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
4.8.1 Requisito de Admisibilidad de los Productos PPU varias y PPU Reposición o 
Sustitución, constatándose lo siguiente: 

CASA DE MONEDA DE CHILE S.A 

Tabla de Revisión Nº2 Medidas de Seguridad de la Empresa 

Nº REQUISITOS EXIGIDOS 

1 

2 

3 

4 

5 

Acceso controlado de ingreso al Recinto. 

Circuito cerrado de cámaras exteriores. 

Sector aislado y control de acceso para el almacenamiento de las 
placas patentes terminadas. 
El local debe contar con protocolos de seguridad y control de 
ingreso y salida de las personas a la fábrica. 
Circuito cerrado de cámaras en la fábrica y en el sector de 
almacenamiento de las placas terminadas. 

CUMPLE 
SI/NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

La Comisión Evaluadora constató en consecuencia , que la Empresa Casa de Moneda 
de Chile S.A. cumplió con la totalidad de los requisitos de admisibilidad exigidos en la 
sección 4.8.2 "Requisitos de Admisibilidad de Medidas de Seguridad de la 
Empresa. 

7.- Que una vez realizada la revisión de los 
requisitos de admisibilidad, la comisión procedió a comprobar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la sección 2.1. Garantía de Seriedad de la Oferta, de las bases de 
licitación. En esta instancia, la Comisión Evaluadora procedió a verificar la fecha de 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, pudiendo establecer que la fecha de 
vigencia mínima de la garantía citada, se extiende hasta el día 11 de julio de 2017. 

Los datos de las garantías son los siguientes: 

a.- ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES LTDA., R.U.T Nº 96.508.130-5 

Boleta de Garantía 
Fecha de emisión: 07 abril de .2017 
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Monto:$100.000.000 
Fecha de vencimiento: 1 O de julio de 2017 
A la vista 
La glosa corresponde 

12 

Presenta una vigencia de 89 días, por lo tanto, no cumple con lo exigido en la bases de 
la licitación que es de 90 días. 

b.- CASA DE MONEDA DE CHILE S.A., R.U.T. Nº 60.806.000-6 

Boleta de Garantía 
Fecha de emisión: 05 abril de .2017 
Banco de Chile Nº336402-1 
Monto:$100.000.000 
Fecha de vencimiento: 25 de julio de 2017 
A la vista 
La glosa corresponde 
Presenta una vigencia de 104 días, por lo tanto, cumple con lo exigido en la bases de la 
licitación que es de 90 días. 

8.- Que del análisis de admisibilidad realizado por 
la Comisión Evaluadora, de acuerdo con lo señalado en los Considerandos precedentes 
y las muestras analizadas por ésta, concluye que de los dos Oferentes que presentaron 
ofertas, la Empresa Casa de Moneda de Chile S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6, es la 
única que cumple con todos los requisitos de admisibilidad exigidos en la sección 4.8.1 
Requisitos de Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU Reposición o 
Sustitución, y 4.8.2. Requisitos de Admisibilidad de medidas de Seguridad de la 
Empresa, por lo tanto, se procederá respecto de esta Empresa a la evaluación de los 
Antecedentes administrativos, Oferta Técnica y Oferta Económica. 

9.- Que del mismo análisis señalado en el 
Considerando anterior, la Comisión Evaluadora concluye que la oferta presentada por la 
Empresa Asociados Undurraga Impresores Ltda. R.U.T Nº 96.508.130-5, no cumple 
con la totalidad de los requisitos de admisibilidad exigidos en la sección 4.8.1 Requisitos 
de Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU Reposición o Sustitución, por 
lo tanto, su oferta deberá declararse inadmisible, quedando fuera del proceso de 
licitación. 

10.- Que, una vez evaluados los requisitos de 
admisibilidad exigidos, la Comisión procedió a evaluar los Antecedentes, la Oferta 
Técnica y la Oferta Económica, respecto de aquella Empresa que cumplió con la 
totalidad de los requisitos de admisibilidad, esto es, la Empresa Casa de Moneda de 
Chile S.A. lo anterior de acuerdo con lo señalado en las secciones 4.9. "Evaluación de 
la Presentación de los Antecedentes", 4.10 "Evaluación Técnica" y 4.12 
"Evaluación Económica" de las bases administrativas que regulan el presente 
proceso de licitación pública. 

11.- Que de acuerdo a la sección 4.9.2. 
Asignación de Puntajes de Antecedentes, el Puntaje por Antecedentes Ingresados 
(PAi) se asignará con cero (O) o cien (100) puntos, de conformidad a la siguiente regla: 

• Cero (0) Puntos a la oferta que no sea ingresada al sistema con toda la 
documentación requerida dentro de los plazos establecidos e?,.~b,~NEXO Nº 1 
CALENDARIO DE LA LICITACIÓN, de las Bases de licitació11? '0 

~ "' ' 6 su ' ,.,.,__..--
\o JUR 
\!d-
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• Cien (100) puntos a la oferta que sea ingresada al sistema con toda la 
documentación requerida dentro de los plazos establecidos en el ANEXO Nº 1 
CALENDARIO DE LA LICITACIÓN, de las Bases de licitación. 

El Puntaje Final Evaluación de Antecedentes (PFEA), tendrá una ponderación de un 1 % 
respecto del total de la licitación. 

12.- Que conforme a lo anterior, la Comisión 
Evaluadora determinó que el oferente evaluado obtuvo los siguientes puntajes por 
antecedentes: 

NOMBRE EMPRESA/ 
OFERENTE 

CASA DE MONEDA 
DE CHILE S.A. 

CANTIDAD DE 
ANTECEDENTES 

SOLICITADOS 

4 

CANTIDAD DE 
ANTECEDENTES 

INGRESADOS 

4 

PUNTAJE PONDERACION 

100 1% 1,0 

13.- Que la Comisión Evaluadora procedió a 
efectuar la Evaluación Técnica, según lo establecido en la sección 4.10.1 Fórmula de 
Evaluación Técnica, conforme a la cual el Puntaje Final de la Evaluación Técnica 
(PFET) se obtendrá de la sumatoria de los puntajes de cada criterio de Evaluación 
Técnica, multiplicado (*) por su respectiva ponderación, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

PFET= (Criterio Experiencia del Oferente)*4% + (Criterio Plazo de entrega PPU 
reposición o sustitución)*10% 

14.- Que en relación a la "Experiencia del 
Oferente", la empresa Casa de Moneda S.A. obtuvo el siguiente resultado: 

Criterio Nº1 Experiencia del Oferente en la Fabricación de Placas Patente Terminadas. 

Resultado de la evaluación: 

NOMBRE EMPRESA/ 
OFERENTE 

CASA DE MONEDA 
DE CHILE S.A. 

CANTIDAD DE PPU 
FABRICADAS EN 

SU FASE DE 
TERMINADAS 

2.101.940.-

ACREDITA 
EXPERIENCIA PUNTAJE PONDERACIÓN 

SI/NO 

SI 60 4% 2,4 

Nota: Es preciso señalar, que si bien la empresa presento dos certificados, solo uno 
cumplía con los requisitos exigidos, esto es que el certificado señalara la experiencia en 
cada uno de los últimos 5 años en la fabricación de PPU de aluminio en su fase 
terminada. 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACIÓN 
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15.- Que en relación al Plazo de Entrega de PPU 
Reposición o Sustitución, el oferente Casa de Moneda de Chile S.A. obtuvo el siguiente 
resultado: 

Criterio Nº2 Plazo de Entrega PPU de Reposición o Sustitución. 

Resultado de la evaluación: 

NOMBRE EMPRESA/ 
OFERENTE 

MENOR PLAZO 
ENTRE TODAS LAS 

OFERTAS 

PLAZO DE 
ENTREGAA 
EVALUAR 

PUNTAJE PONDERACIÓN 

CASA DE MONEDA 
DE CHILE S.A. 9DIAS 9 DIAS 100 10% 10,0 

16.- Que en consecuencia, el puntaje final de la 
Evaluación Técnica obtenida por el oferente Casa de Moneda de Chile S.A. se refleja en 
el cuadro siguiente: 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN TÉCNICA 

CRITERIOS TECNICOS EVALUADOS 

Criterio Nº1 Experiencia del Oferente en la fabricación de 
PPU terminadas 
Criterio Nº2 Plazo de entrega de PPU de reposición o 
sustitución 

EMPRESA CASA DE 
MONEDA DE CHILE 

S.A. 

2,4 

10,0 

17 .- Que de acuerdo a la sección 4.12 
EVALUACIÓN ECONÓMICA, de las bases de licitación, el Servicio evaluará la Oferta 
Económica, conforme a la Pauta de Evaluación, que se incorpora en dicha sección, que 
indica que el Puntaje Económico se asignará entre cero (O) y cien (100) puntos. A la(s) 
Oferta(s) Económica(s) con el menor precio entre todas las Ofertas se le asignará cien 
(100) puntos y a cada una de las Ofertas restantes se les asignará el puntaje 
correspondiente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

PEE= {100 (Menor valor económico entre todas las ofertas)] 
Valor económico Oferta a Evaluar 

PFEE: Puntaje Final Evaluación Económica. 

• El Puntaje Final Evaluación Económica (PFEE) de acuerdo a la fórmula anterior, 
tendrá una ponderación de un ochenta y cinco por ciento (85%) en el Puntaje 
Final 

NAL 
··:i002 vv01w.registrocivil.gob.ci Call center 600 370 2000 
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Considerando lo _anterior, y el hecho de tratarse de una sola oferta evaluable, para 
obtener el puntaie de la Evaluación Económica, la Comisión evaluó la única oferta 
económica, y por tanto asignó a ésta el puntaje máximo de cien (100) puntos. 

NOMBRE EMPRESA/ 
OFERENTE 

MONTO OFERTA 
DELA 

EMPRESA 
PUNTAJE PONDERACIÓN 

CASA DE MONEDA 
DECHILESA $6.530.475.840 100 85% 85 

18.- Que, el Puntaje Final de la Oferta (PFO), se 
determinó según lo indicado en la sección 4.13 EVALUACIÓN FINAL DE LA OFERTA, 
de las bases de licitación, utilizando la siguiente fórmula: 

PFO = Puntaje Final de Evaluación de Antecedentes + Puntaje final Evaluación Técnica 
+ Puntaje Final Evaluación Económica. 

El puntaje final se expresará con dos (2) decimales, aplicando las reglas de redondeo. 

19.- Que atendido lo expuesto, en el punto anterior, 
la Empresa Casa de Moneda de Chile S.A. obtuvo el siguiente Puntaje Final de su 
Oferta (PFO): 

TOTAL PUNTAJES OBTENIDOS PUNTAJES 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN ANTECEDENTE PFEA 
1,0 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN TÉCNICA PFET 
12,4 

85,0 

20.- Que, en razón de los antecedentes expuestos 
y luego que la Comisión Evaluadora analizara todas las variables involucradas, de 
acuerdo con la Pauta de Evaluación establecida para este proceso de Licitación Pública, 
determinó en su Informe de Evaluación, que el oferente CASA DE MONEDA DE CHILE 
S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6, obtuvo un Puntaje de Evaluación Final de Licitación 
(PEFL) de noventa y ocho coma cuatro (98,4) puntos, señalando que cu ple con 
todos los requisitos para ser adjudicada, satisfaciendo los intereses del Servicio. , "'·-.... 

. ~-
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21.- Que, asimismo, la Comisión Evaluadora señaló 
en su Informe de Evaluación que se debe declarar inadmisible la oferta de la Empresa 
Asociados Undurraga Impresores Ltda. R.U.T Nº 96.508.130-5, por no cumplir con la 
totalidad de los requisitos de admisibilidad exigidos en la sección 4.8.1 Requisitos de 
Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU Reposición o Sustitución, y 
considerando lo establecido en la sección 4.15 DERECHO A DECLARAR 
INADMISIBLE LAS OFERTAS O DESIERTA LA LICITACIÓN. 

22.- Que, en mérito de lo expuesto, y en uso de las 
facultades que me concede la normativa vigente. 

RESUELVO: 

1.- ADJUDÍCASE a la Empresa CASA DE 
MONEDA DE CHILE S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6, la Licitación Pública para la 
"Adquisición de Placas Patente Únicas para el Servicio de Registro Civil e Identificación" 
l.D. Nº545854-4-LR17, por un valor total de siete mil setecientos sesenta y un 
millones doscientos sesenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 
($ 7.771.266.250.-) IVA incluido. 

2.- DECLÁRASE inadmisible la oferta de la 
Empresa ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES L TOA. R.U. T Nº 96.508.130-5, 
por no cumplir con la totalidad de los requisitos de admisibilidad exigidos en la sección 
4.8.1 Requisitos de Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU Reposición o 
Sustitución de las bases que regulan el presente proceso de licitación, conforme a lo 
establecido en la sección 4.15 DERECHO A DECLARAR INADMISIBLE LAS 
OFERTAS O DESIERTA LA LICITACIÓN. 

3.- NOTIFÍQUESE al Oferente adjudicado y 
demás proponente, lo resuelto por la presente Resolución, a través de su publicación en 
la Plataforma de Licitaciones de Chilecompra www.mercadopublico.cl, bajo el número 
de Adquisición ID 545854-4-LR17. 

4.- SUSCRÍBASE en su oportunidad el contrato 
respectivo con el Adjudicatario, en las condiciones establecidas en las bases de 
licitación. 

5.- ARCHÍVESE junto a la presente resolución, la 
autorización presupuestaria que acredita la existencia de recursos suficientes para 
solventar el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente adjudicación, el que se 
imputará a la asignación 22.12.999 "Otros gastos en bienes y ser "cios de consumo", del 
presupuesto vigente del Servicio de Registro Civil e ldentificaciórJc , :"~ 

40 .;<"-& 
,, "' 6 Sli8! ~ l"'<L_...... 
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6.- DEVUÉLVASE las garantías de seriedad de la 
oferta en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

7.- PUBLÍQUESE junto con la presente Resolución, 
el Informe Final de Evaluación, en la Plataforma de Compras www.mercadopublico.cl, 
bajo el número de adquisición ID 545854-4-LR17. 

Lo que transcribo para su conocimiento y demás fines 

ANTONIO SAAVEDRA VEAS 
Jtrf9 Departamento Desarrollo de las Personas (S) 

Ol:RECCXÓN NACWNAl 
Catedral J.l72, 3er Piso, Santiago. Teléfono (56 2) 261 15001 .. (56 2'! 261 15002 wvvw.registrociviLgob.cl Ca!I center· 600 370 2000 
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INFOR""E DE EVALUACIÓN DE LOS REQUSITOS DE ADMISIBILIDAD 
ANTECED~NlE.S, OFERTA TECNICA Y OFERTA ECONOMICA DEL PROCESO DE 
LICIT~CION ruBLICA ID 545854-4-LR17 "ADQUISICIÓN DE PLACAS PATENTE 

UNICA f ARA EL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN" 
1 

Santiago, 12 de abril de 2017 

1.- ANTECEDEiTES 

EL pre~?nte i~forrn.,e refleja en forma resumida el proceso ordenado mediante 
Resoluc1on Afec;ta N 30 de fecha 16 de noviembre de 201 &, que aprueba bases de la 
"Licitación Pública para la Adquisición de Placas Patente Única para el Servicio de 
Registro Civil e~' Identificación", y analiza a las empresas oferentes para que el Director 
Nacional (S) d 1 Servicio, en base a los antecedentes presentados, pueda resolver el 
presente proce o de licitación. 

Conforme a la ~ecesidad del Servicio, de adquirir Placas Patente Única, para abastecer 
a las distintas fficinas del Servicio en todo el país. El día 8 de marzo de 2017 se 
publicaron en 1 la Plataforma de Compras www.mercadopublico.cl, las Bases 
Administrativas i Generales de este proceso, el cual se desarrolla en una etapa, 
asignándose a ~sta adquisición el Nº ID 545854-4-LR17. 

! 

El periodo de qonsultas estuvo abierto según el calendario de licitación, recibiéndose 
siete consultas ¡1as cuales fueron contestadas en los plazos establecidos en las bases 
administrativas ~ue regulan el presente proceso de licitación. 

La presentación! de las muestras y de la garantía se realizó el día 4 de abril de y 1 O de 
abril de 2017 rdspectivamente, dos empresas presentaron tanto las muestras como la 
garantía en el[ plazo establecido en las presentes bases de licitación, a saber: La 
empresa Asoc,ados Undurraga Impresores Ltda. y la empresa Casa de Moneda de 
Chile S.A. . 

i 

Conforme a lasfases Administrativas Generales, el día 12 de abril de 2017 a las 12:00 
horas, se proce ió a la Apertura Electrónica de los Antecedentes, Propuestas Técnica y 
Económica, ing 

1
esadas a la Plataforma de Compras www.mercadopublico.cl. 

En dicha plataf~rma se presentaron dos ofertas, correspondientes a las empresas: 

a.- ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES LTDA. R.U.T Nº 96.508.130-5 
1 

b.- CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6 

11.- CONSTITUtjlóN DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
1 

El día 12 de atjril de 2017 a las 15:30 horas, se constituyó la Comisión Eval.uadora 
designada por ijesolución Exenta Nº 98 de fecha 24 de marzo de 2017, para realizar . }ª 
evaluación de lps requisitos de admisibilidad, evaluación de antecedentes, e~al~ac1on 
técnica y evah!.1ación ec nómica. La comisión está integrada por los s1gu1entes 
funcionarios deli Servicio: 

1 



• Don Luis i Pizarra Huircaleo, R.U.N Nº 10.845.703-1 funcionario de la 
Subdirecci~n de Administración y Finanzas ' 

• Don Ma_ri? ITob.~r Loy?la, R.U.N. Nº 10.940.052-1, funcionario de la Subdirección 
de Adm1m~rac1on y Finanzas. 

• Doña C~ro ina Perez Uribe, R.U.N Nº 14.111.116-7, funcionaria del Departamento 
de Archivo General. 

• Don Félix Guillermo Marín Rojas, R.U.N Nº 12.619.975-9, funcionario del 
Departame to de Archivo General. 

• Don _Darí_ Par~aguez Ramírez, R.U.N. Nº 10.361.073-7, funcionario de la 
Subd1recc1~n Jundica 

, 1 

111.-ANALISIS DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 

1 

Con fecha 12 de¡abril de 2017 se verificó la existencia en el portal de dos ofertas en 
primera instanci~ se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos' de 
admisibilidad oblmatorios, señalados en el punto 4.8 "ADMISIBILIDAD DE LAS 
OFERTAS PO~ CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS", ~e las bases administrativas que regulan el presente proceso de 
licitación. 1 

1 

1.- Se comienza pon el análisis del requisito señalado en la sección 4.8.1 "Requisitos 
de Admisibilida1 de los Productos PPU varias y PPU Reposición o Sustitución" 

1 

El cumplimiento ~e los requisitos exigidos para estos productos fue revisado por la 
Comisión Evalua1· ora considerando las muestras solicitadas en la sección 4.1.1 y 9.4.1 
de las Bases, d acuerdo con la pauta de revisión de los criterios de admisibilidad 
establecidos en , 1 numeral 4.8.3 "Tabla de Revisión Criterios de Admisibilidad" y los 
certificados exigiqos en la sección Nº 3.1 Oferta Técnica de las Presentes Bases. 

1 

' 

En el caso de la f PU de Reposición o Sustitución, el requisito se verificará de acuerdo 
con lo señalado in la sección 9.3.2 letra By C. 

1 

En esta instancial se exige el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, por tal razón 
el oferente que 4alifique con un NO en uno cualquiera de los requisitos establecidos 
para cada una d. los tipos de PPU, quedará fuera del proceso de licitación y su oferta 
será declarada inl;idmisible. 

1 

El análisis por enipresa es el siguiente: 

1 

a.- ASOCIADO$ UNDURRAGA IMPRESORES LTDA. R.U.T Nº 96.508.130-5 
1 

De las muestras presentadas por la Empresa, a saber, un par PPU básica, un pa~ PPU 
taxi básico, un p$.r PPU taxi colectivo, un par PPU turismo, un par PPU transant1ago y 
solo una PPU de]remolque y semirremolque. 

1 

En este punto 1a] comisión observó que la Empresa no cumplió con la tot~lidad de las 
muestras solicit'.1_das en las presentes bases, ya que de acuerdo a lo senalado en la 
sección 9.4.1 "r.¡'luestras Producto Nº1 Placa Patente Varias" específicamente en el 
párrafo dos, se folicita expresamente la presentación de un par de cada tipo de placa 

patente. 1 • • , • • • 

Luego del análisis correspondiente, la comisión d_~terminó, en cons1derac1on al pnnc1p10 
de no formaliza?ión, que pese a la presentac1on de solo una PPU de remolque Y 
semirremolque, mo afecta la correcta evaluación que se debe hacer de la muestra, por 
tanto, se resolvi~ continuar con la evaluación de la Empresa. 
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La com1s1on coljllenzó a analizar las muestras en función de los requisitos técnicos 
establecidos en !la tabla Nº1 de las bases de licitación, constatándose lo siguiente: 

Tabla de Revis,ón Nº1 Características PPU Varias 

Cumple los Requisitos SI/NO 
~~,.-~~~~c----~~~-+~~.c..... 

PPU 
Nº CARACTE~ISTICAS BÁSICA 

1 

2 

3 

4 

5 

Aluminio de 1.0 mm:t:0.3 
mm de espesor. 
Presenta certificado que 
garantice una duración de 
la lata a la corrosión de a 
lo menos cin¡:o (5) años, 
en condiciones normales 
de humedad ~ calor. 
Largo, 360 milímetros; 
Ancho, 130 milímetros. 
Margen de variación de :':: 
5%. 
Las letras, 'estampadas 
en relieve, de un alto de 
70 milfmetros :':: 5% y un 
ancho máximo del trazo 
de 10.1 mm,' de acuerda 
al tipo de letra señalada 
en anexo Nºt1. 
Números estampados en 
relieve, de ur1 alto de 66 
milímetros ± 5% y un ancho 
máxímo del trazo de 10.1 
mm de acuerdo al tipo de 
número, señalado en anexo 
N°11. 
El símbolo del escudo y 
logotipo Transantiago 
según qorresponda, 
estampado en relieve, no 
podrá ser mayor a 20 por 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

6 20 milfmetros :':: 5% en SI 
sus partes más altas y 
anchas, en ,la forma y 

diseño anexo N°9 y 
anexo Nº10, según 
corresponda. 
Las letras de la palabra 
"Chile" y "Transantiago" 
según corresponda, 
estampadas · en relieve, 
de un alto de 15 

7 milimetros, :':: 5% de SI 
acuerdo al t\po de letra 
sef\alada en ¡¡nexo Nº11. 
y diseños señaladas en 
anexa Nº 9 y anexo N° 1 O 
según corresponda. 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

PPU 
PPU REMOLQUE 
TRANSANTIA y 
GO SEMIRREMOL 

QUE 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 
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8 

9 

10 

11 

El punto que separa en 
grupos de~ dos a las 
letras de las 
combinacio es de cuatro 
letras y do~ dígitos irá 
estampado, y no será 
mayor de O milímetros 
de diámetro!± 5%, en la 
forma y diseño según 
anexo Nº9 y anexo Nº1 O 
según corre$ponda. 
Presenta c~rtificado que 
acredite qu~ el fondo de 
color blanc~. naranjo y 
amarillo según tipo de 

1 

placa p~tente es 
reflectante 1 y que las 
propiedadesl de reflexión 
tienen unfi duración 
normal de cinco (5) años, 
a lo menos.! 

' 

SI SI 

SI SI 

Letras, dí~itos, punto, 
escudo, ' logotipo 
Transantiag~. orlas, la NO NO 
palabra I Chile y 
Transantiagt, irán en 
relieve de color negro, La La 

muestra 
blanco y yerde según muestra no 

corresponda¡'. En el caso no cumple 
cumple 

de las lef'ras, dígitos, con la con la 
punto, escu o, y orlas de inscripci lns~~pci 
color negro,, deben incluir ón holográfi 
una i inscripción holográfi ca de 

' ca de 
holográfica i:le seguridad segurida segurida d 
oculta, que lólo es visible d 
en un ángulo fiJ'o solicitad 

solicitad 
aya que 

iluminado. 1 texto de la ªya que no es 
no es 

inscripción s, e informará oculta, al oculta, al 
al adjudicfa.tario, sin contrario ~%':.:'n':: 
embargo, i para la Presenta una 

presentació+' de la una inscripcl 
inscripcl 

muestra so icitada en el ón fija Y ón fija Y 
punto 9.4. J de estas visible visible 

· en forma 
Bases, dicho texto será en forma ·1 permane 
propuesto i por el permane nte 

' nte desde Oferente. desde 
, todos 

Se excluy~n de este todos los 

requisito 14s PPU de los ángulos 
Turismo y T[ansantiago. ángulos 

Cuatro leras y dos 
números dispuestos de 
izquierda a ~erecha en el 
mismo orde[l. De acuerdo 
con anexo~ Nº9 y Nº10 
según corresponda . 

• 

SI SI 

SI 

SI 

NO 

La muestra 
no cumple 

con la 
inscripción 
holográfica 

de 
seguridad 

solicitada ya 
que no as 
oculta, al 
contrario 
Presenta 

una 
inscripción 
fija y visible 

en forma 
permanente 
desde todos 
los ángulo 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

La muestra no 
cumple con la 

inscripción 
holográfica de 

seguridad 
solicitada. 

ya que no es 
oculta, al 
contrario 

Presenta una 
inscripción fija y 
visible en forma 

permanente 
desde todos los 

ángulos 

SI 
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12 

13 

' 
1 

Debe ir la pal bra Chile o 
Transantiago según 
corresponda, en relieve 
al centro inf rior de la 
Placa Patf1nte. De 
acuerdo con afiexo Nº9 y 
Anexo ' Nº10 
respectivamen~e. 
En la lámina 1 reflectante 
deben ir incor~oradas a lo 
menos tres n\arcaciones 
direccionales, 1 con el 
diseño y figui¡'.l señalada 
en anexo Nº~ y anexo 
Nº10. 
En Cada par de Placas 
patente, una de ellas 
debe incor orar una 
Marcación en el ángulo 
inferior izqul'ierdo sin 
relieve, con la palabra 
"DELANTERA!' y la otra 
en el mismo ~ngulo debe 
consignar lil. palabra 
"TRASERA". ILas letras 
deben de ser] de un alto 

14 de 5 mm ~ 5% de 
variación, dí acuerdo 
con anexo N 9 y Anexo 
Nº1 O según c rresponda. 
Tratándose da PPU de 

15 

remolques t' o 
semirremolqu s, en dicha 
ubicación y con las 
mismas espf1citicaciones 
anteriores se i consignará 
"R/SR", de k:uerdo con 
anexo Nº9. 
Marcación en el costado 
inferior dere<;ho de la 
Placa Patenuj sin relieve, 
con la fras$ Registro 
Civil e ldenti~cación en 
la forma 1 y diseño 
señalada en 'nexo Nº9 y 
anexo Nº1 O. ! 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

Plazo de entreg~ placas patente de reposición o sustitución 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

SI SI 

La Empresa Aspciados Undurraga Impresores Ltda. respecto de la placa patente de 
reposición o sustitución presenta un plazo de entrega de 1 O días hábiles, conforme a lo 
señalado en el ANEXO Nº 6: CALENDARIO DE ENTREGA PPU, encontrándose 
dentro de los plazos máximos exigidos. 
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RESUMEN DE LA REVISIÓN DE LA SECCIÓN 4.8.1 "REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAq DE LOS PRODUCTOS PPU VARIAS Y PPU REPOSICIÓN O 
SUSTITUCIÓN" 1 

De la revisión ' realizada, la empresa ASOCIADOS UNDURRAGA IMPRESORES 
L T~A. no cum~lió con la totali~ad de los requisitos de admisibilidad exigidos, y~ que 
segun se apreqa en la tabla dispuesta para este efecto, no cumple el requisito de 
seguridad en lai inscripción holográfica oculta solicitada para los cuatro (4) tipos de 
placas patentes¡·estampadas con letra negra (PPU básica, PPU taxi básico, PPU taxi 
colectivo, y PPU remolque y semirremolque), por tanto, y de acuerdo con lo señalado en 
la sección 4.8.1 I Requisitos de Admisibilidad de los Productos PPU Varias y PPU 
Reposición o s\ustitución" párrafos 1 y 4 de las respectivas Bases de Licitación, y en 
consideración a 'ºs principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad de los 
Oferentes, su pferta deberá ser declarada inadmisible, llegando hasta aquí su 
participación en el presente proceso licitatorio, por lo tanto, no se evaluaran respecto de 
esta empresa, lps requisitos de admisibilidad de medidas de seguridad de la Empresa, 
la evaluación de',los antecedentes, la oferta técnica ni la oferta económica . 

• 

b.-CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6 
' 

De las muestras) presentadas por la Empresa, a saber, un par PPU básica, un par PPU 
taxi básico, un p~r PPU taxi colectivo, un par PPU turismo, un par PPU transantiago Y 
un par PPU re~olque y semirremolque. 

En este punto 1J comisión observó que la Empresa si cumplió con la totalidad de las 
muestras solicitapas. 

La comisión corhenzó a analizar las muestras en función de los requisitos técnicos 
establecidos en \la tabla Nº 1, constatándose lo siguiente: 

Tabla de Revis~ón Nº1 Características PPU Varias 

Cumple los Requisitos SI/NO 
PPU 

PPU PPU REMOLQUE 

BÁSICA TRANSANTIA y Nº CARACTERISTICAS 
GO SEMIRREMOL 

QUE 

Aluminio de 1.0 mm±_0.3 
SI SI SI SI SI SI 

1 mm de espesor. 

Presenta certificado que 
garantice una duración de 

2 
la lata a la corrosión de a 
lo menos cinGo (5) anos, 

SI SI SI SI SI SI 

en condiciones normales 
de humedad ó calor. 
Largo, 360 milímetros; 
Ancho, 130 milímetros. SI SI SI SI SI SI 

3 Margen de variación de ±. 
5%. 
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' 

Las letras,! estampadas 
en relieve, ~e un alto de 
70 milímetrds ± 5% y un 

4 '"""' 1º ,,, -de 10.1 m , de acuerdo SI SI SI SI SI SI 
al tipo de 1 tra señalada 
en anexo Nº11. 

Números e1~ampados en 
relieve, de r alto de 66 
milímetros 5% y un 

5 ancho máxi[11o del trazo 
SI SI SI SI SI SI de 10.1 mn¡i de acuerdo 

al tipo re número, 
señalado en¡ anexo N' 11 . 

El símbolo pel escudo y 
logotipo 1 T ransantiago 
según !corresponda, .... -r .. ,~.~ 
podrá ser m yor a 20 por 

6 
20 milímetr s ± 5% en 

SI SI SI SI SI sus partes , más altas y SI 

anchas, en! la forma y 
diseño a~exo N'9 y 
anexo N110, según 
correspondaf 

Las letras .~ la palabra 
"Chile" y " ransantiago" 

, 1 d segun !correspon a, 
estampadas! en relieve, 

de un alto de 15 

7 
milímetros, i ± 5% de 

SI SI SI SI SI SI 
acuerdo al ~ipo de letra 
señalada enl anexo N'11. 

1 

y diseños ~eñalados en 
anexo N' 9 y anexo N'1 O 
según corre$ponda. 

i 

El punto qt)e separa en 
grupos de a ~os a las letras 
de las compinaciones de 
cuatro letras y dos dígitos irá 

8 estampado, ~no será mayor SI SI SI SI SI 
de 1 o ilímetros de SI 

diámetro + 5%, en la forma y 
- 1 

diseño segú~ anexo N'9 y 
anexo N 1 O según 

' corresponda. i 
Presenta c¡jrtificado que 
acredite qu~ e~ fondo de 
color blanc?, naranjo y 
amarillo sepún tipo de 
placa pi!tente es 

9 reflectante 1 y que las 
SI SI SI SI SI SI 

propiedades¡ de reflexión 
tienen una duración 
normal de cinco (5) años, 
a lo menos. 
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Letras, díg¡tos, punto, 
escudo, ! logotipo 
T ransantiagq, orlas, la 
palabra !Chile y 

Tra"""'""f ;rao M relieve de olor negro, 
blanco y erde según 
corresponda. En el caso 
de las letjas, dígitos, 
punto, escud~, y orlas de 
color negro, , eben incluir 
una i inscripción 
holográfica de seguridad 

owlta, ""' r a ,.;b" 
10 en un ngulo fijo SI SI SI SI SI SI 

iluminado. E texto de la 
inscripción e informará 
al adjudicatario, sin 
embargo, [ para la 
presentación 1 de la 
muestra solif itada en el 
punto 9.4.1 de estas 

' Bases, dich~ texto será 
propuesto ' por el 
Oferente. 
Se excluye¡ de este 
requisito la PPU de 
Turismo y Tr~nsantiago. 

' Cuatro letr;is y dos 
números di puestos de 
izquierda a d~recha en el 

11 
mismo ordenl De acuerdo 

SI SI SI SI SI SI 
con anexoslN°9 y Nº10 
según corresponda. 

¡ 

Debe ir la palabra Chile o 
Transantiagol según 
corresponda,! en relieve 
al centro interior de la 

12 
Placa Pa ente. De 

SI SI SI SI SI SI 
acuerdo con !anexo Nº9 y 
Anexo Nº10 
respectivam~nte. 

! 

En la lámin~ reflectante 
deben ir inco¡poradas a lo 
menos tres ¡marcaciones 

SI direccionales, con el SI SI SI SI SI 13 diseño y fig~ra señalada 
en anexo Nº9 y anexo 
Nº10. 
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En Cada par lde Placas 
patente, una ¡ de ellas 

debe incorp~rar una 
Marcación en el ángulo 
inferior izqui rdo sin 
relieve, con a palabra 
"DELANTERA", y la otra 
en el mismo árgulo debe 
consignar la! palabra 
"TRASERA". las letras 
deben de ser ki~ un alto 

14 de 5 mm ± 5% de 
variación, del acuerdo 
con anexo Nºf y Anexo 
Nº1 O según co responda. 
Tratándose d PPU de 
remolques ¡ o 

• 1 

sem1rremolque¡, en dicha 
ubicación y con las 
mismas espebificaciones 
anteriores se ponsignará 
"R/SR", de a~uerdo con 
anexo Nº9. 1 

Marcación en el costado 
inferior derec o de la 
Placa Patentei'sin relieve, 

15 
con la frase Registro 
Civil e ldenti cación en 
la forma y diseño 
señalada en a' exo Nº9 y 
anexo Nº10. 

SI 

SI 

SI SI SI 

SI SI SI 

Plazo de entreq@ placas patente de reposición o sustitución 

SI SI 

SI SI 

La Empresa CasFl Moneda de Chile S.A, respecto de la placa patente de reposición o 
sustitución prese(lta un plazo de entrega de 9 días hábiles, conforme a lo señalado en el 
ANEXO Nº 6: C4LENDARIO DE ENTREGA PPU, encontrándose dentro de los plazos 
máximos exigido$. 

RESUMEN DE: LA REVISIÓN DE LA SECCIÓN 4.8.1 "REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD[ DE LOS PRODUCTOS PPU VARIAS Y PPU REPOSICIÓN O 
SUSTITUCIÓN" ! 

De la revisión r$alizada, la empresa Casa de Moneda de Chile S.A. cumplió con la 
totalidad de los r~quisitos de admisibilidad exigidos, por lo tanto, se evaluarán respecto 
de esta empresai los requisitos de admisibilidad "Medidas de Seguridad de la Empresa". 

9 



2.- Se revisa el ~equisito señalado en la sección 4.8.2 "Requisito de Admisibilidad de 
Medidas de Se¡.iuridad de la Empresa" 

El cumplimient9 de los requisitos exigidos, fue revisado considerando la documentación 
informada porf' Empresa y de acuerdo con la pauta de revisión de los criterios de 
admisibilidad tablecidos en el numeral 4.8.3 "Tabla de Revisión Criterios de 
Admisibilidad" bla de revisión Nº2 Medidas de Seguridad de la Empresa. 

En esta instancia se exige el cumplimiento de la totalidad de los requisitos, por tal razón 
el oferente que! califique con un NO en uno cualquiera de los requisitos establecidos, 
quedará fuera d~I proceso de licitación y su oferta será declarada inadmisible. 

¡ 

El análisis de la! empresa es el siguiente: 

1 

La comisión cotnenzó a revisar las medidas de seguridad de la Empresa respecto de 
aquella Empre~a que cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
sección 4.8.1 t'Requisitos de Admisibilidad de los Productos PPU varias y PPU 
Reposición o S~stitución constatándose lo siguiente: 

! 

CASA DE MO~EDA DE CHILE S.A 
1 

Tabla de Revis!ión Nº2 Medidas de Seguridad de la Empresa 
' 

Nº REQUISITOS EXIGIDOS 
! 

1 
Acceso con•rolado de ingreso al Recinto. 

! 

2 
Circuito cer~ado de cámaras exteriores. 

1 

3 
Sector aisla~o y control de acceso para el almacenamiento de las 
placas pate tes terminadas. 

4 
El local de e contar con protocolos de seguridad y control de 
ingreso y s~lida de las personas a la fábrica. 

5 
Circuito cerrado de cámaras en la fábrica y en el sector de 
almacenamiento de las placas terminadas. 

CUMPLE 
SI/NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

La comisión Etvaluadora constató que la Empr~~ª .. casa ~e. Moneda de C~!le S.A. 
cumplió con la totalidad de los requisitos de adm1s1b1l~dad ex1g1dos en la ~ecc1on 4.8.2 
"Requisitos de Admisibilidad de Medidas de Seguridad de la Empresa 
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Un~ vez realizadk la revisi~n. de los requisitos de admisibilidad la comisión procedió a 
revisar. los datos ~el cumplimiento de los requisitos exigidos en la sección 2 1 Garantía 
de Seriedad de l~Oferta. · · 
La comisi~n pro? di? ~ verificar la fecha de vigencia de la garantía y se estableció que la 
fecha de v1genc1 , mm1ma de la garantía, debe ser hasta el día 11 de julio de 2017. 

1 

Los datos de las garantías son los siguientes: 
! 
1 

a.- ASOCIADOSIUNDURRAGA IMPRESORES LTDA. R.U.T Nº 96.508.130-5 

Boleta de Garantla 
Fecha de emisiórl: 07 abril de .2017 
Banco de Chile Nº337431-9 
Monto:$100.000.900 
Fecha de vencim¡ento: 1 O de julio de 2017 
A la vista i 
La glosa corresp~1 nde 
Presenta una vi encia de 89 días, por lo tanto, no cumple con lo exigido en la bases de 

la licitación que e de 90 días. 
1 

b.- CASA DE MO¡NEDA DE CHILE S.A. R.U.T. Nº 60.806.000-6 

Boleta de Garant a 
Fecha de emisió : 05 abril de .2017 
Banco de Chile º336402-1 
Monto:$100.000. 00 
Fecha de vencimiento: 25 de julio de 2017 
A la vista i 
La glosa corresp;' nde 
Presenta una vig ncia de 104 días, por lo tanto, 
licitación que es e 90 días. 

cumple con lo exigido en la bases de la 

En consecuenci$ y de acuerdo con lo señalado en los puntos precedentes y las 
muestras analiza,das en este Proceso de Licitación, esta Comisión concluye que de las 
dos Empresas ~'ue presentaron ofertas, la Empresa Casa de Moneda de Chile S.A. 
R.U.T. Nº 60. 06.000-6, es la única que cumple con todos los requisitos de 
admisibilidad e gidos en la sección 4.8.1 Requisitos de Admisibilidad de los 
Productos PPUi Varias y PPU Reposición o Sustitución, y 4.8.2 Requisitos de 
Admisibilidad ele Medidas de Seguridad de la Empresa, del presente proceso de 
licitación, por lo tanto, se procederá respecto de esta Empresa, a la evaluación de los 
Antecedentes, Oferta Técnica y Oferta Económica. 

1 

1 

En cuanto a la oterta presentada por la Empresa Asociados Undurraga Impresores Ltda. 
R.U.T Nº 96.508l 130-5 deberá declararse inadmisible, por no cumplir con la totalidad de 
los requisitos ~e admisibilidad exigidos en la sección 4.8.1 Requisitos de 
Admisibilidad d~ los Productos PPU Varias y PPU Reposición o Sustitución, 
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V.- ANÁLISIS E LA EVALUACION DE LOS ANTECEDENTES OFERTA TECNICA Y 
OFERTA ECO MICA 

Con fecha 12 e abril de 2017, la comisión evaluadora continuó con la evaluación de 
los antecedent s, oferta técnica y oferta económica, de aquella empresa que cumplió 
con la totalida de los requisitos de admisibilidad, por lo tanto, de acuerdo a las 
secciones 4.9. "Evaluación de la Presentación de los Antecedentes", 4.10 
"Evaluación T cnica" y 4.12 "Evaluación Económica" de las bases administrativas 
que regulan el presente proceso de licitación pública, la Comisión Evaluadora procedió 
a revisar y anal zar la documentación de la Empresa Casa de Moneda de Chile S.A y se 
constató lo sigu ente: 

¡ 

1.- Evaluación ~e la presentación de los Antecedentes 

i 
De acuerdo a lfl sección 4.9.2. Asignación de Puntaje de Antecedentes, el Puntaje 
por Antecedent~s Ingresados (PAi) se asignará con cero (O) o cien (100) puntos, de 
conformidad a la siguiente regla: 

1 

• Cero (O) ~! unto a quién entregue alguna documentación con posteri~ridad al ~lazo 
indicado en el ANEXO Nº 1 CALENDARIO DE LA LICITACION, segun lo 
estableci o en las presentes Bases de licitación. 

' 

• Cien (1 op) puntos a quien suba al sistema toda la documentación requerida 
dentro de los plazos establecidos en el ANEXO Nº 1 CALENDARIO DE LA 
LICITAC~ÓN, de las presentes Bases de licitación. 

! 
1 

El Puntaje Fina~ Evaluación de Antecedentes (PFEA), tendrá una ponderación de un 1% 
respecto del tot~I de la licitación. 

' 
Resultado de 1+ evaluación: 

NOMBRE EMPREFA/ 
OFERENTE ¡ 

CASA DE MONEDA 
DE CHILE S.A. 

CANTIDAD DE 
ANTECEDENTES 

SOLICITADOS 

4 

2.- Evaluación Técnica 

CANTIDAD DE 
ANTECEDENT 

ES 
INGRESADOS 

4 

PUNTAJE 

100 

PONDERA 
CION 

1% 1 

De acuerdo a la sección 4.10.1 Fórmula de Evaluación Técnica, el Puntaje Final de la 
Evaluación Téchica (PFET) se obtendrá de la sumatoria de los puntajes de cada criterio 
de Evaluación técnica, multiplicado (*) por su respectiva ponderación, de acuerdo a la 
siguiente fórmu!a: 

PFET= (Criterip Experiencia del Oferente)*4% + (Criterio Plazo de entrega PPU 
reposición o sustitución)*10% 

12 



Criterio Nº1 Eteriencia del Oferente en la Fabricación de Placas Patente Terminadas. 
' 
' Resultado de I~ evaluación: 
' 

1 CANTIDAD DE 
1 

PPU NOMBRE EMPRESA/ 
OFERENTE ! 

FABRICADAS EN 
SU FASE DE 

TERMINADAS 

CASA DE MONEDA 
2.101.940.-DE CHILE S.A. 

ACREDITA 
PONDERA EXPERIENCIA PUNTAJE 

CIÓN SI/NO 

SI 60 4% 2,4 

i 
Nota: Es preciio señalar, que si bien la empresa presento dos certificados, solo uno 
cumplía con los requisitos exigidos, esto es que el certificado señalara la experiencia en 
cada uno de 1 , s últimos 5 años en la fabricación de PPU de aluminio en su fase 
terminada. 

La Comisión E~aluadora no consideró el certificado en el cual establece una fabricación 
de 4.455.640 u.pidades de PPU terminadas desde el año 2009 al 04 de diciembre de 
2014, lo anteripr dado que la comisión no tiene como saber que porción de esa 
fabricación corr$sponde a los años 2013 y 2014, respectivamente. 

Criterio Nº2 Pl~zo de Entrega PPU de Reposición o Sustitución 

Resultado de l. evaluación: 
! 

NOMBRE EMPRE~A/ 
OFERENTE i 

i 
CASA DE MON~DA 
DE CHILE S.A. 

MENOR PLAZO 
ENTRE TODAS 
LAS OFERTAS 

9 días hábiles 

PLAZO DE 
ENTREGA A 
EVALUAR 

9 días hábiles 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN TÉCNICA 

PUNTAJE 

100 

PONDERA 
CIÓN 

10% 10 

' 
EMPRESA CASA DE 

CRITERIOS TECNICOS EVALUADOS MONEDA DE CHILE 
S.A. 

Criterio Nº1 E~periencia del Oferente en la fabricación de 2,4 ptas. 
PPU terminada$ 
Criterio Nº2 P!azo de entrega de PPU de reposición o 1 o,o ptos 
sustitución 
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3.- Evaluación 1 Económica 

Criterio Nº1 E'{aluación Precio Ofertado. 

Ponderación: 8~% 

Fórmula de obt~nción de puntaje: El Puntaje Económico se asignará entre cero (O) y 
cien (100) puntp_s. A la(s) Oferta(s) Económica(s) con el menor precio entre todas las 
Ofertas se le alpignará cien (100) puntos y a cada una de las Ofertas restantes se les 
asignará el pun~je correspondiente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

PEE = f100 (Mehor Valor Económico entre todas las ofertas)] 
! 

Vailor Económico Oferta a Evaluar 
! 

PFEE: Puntaje final Evaluación Económica. 

• El Puntaj~ Final Evaluación Económica (PFEE) de acuerdo a la fórmula anterior, 
tendrá u~a ponderación de un ochenta y cinco por ciento (85%) en el Puntaje 
Final · 

• En caso ~e proceder a evaluar una sola oferta económica, se asignará a ésta el 
puntaje ~áximo de 100 puntos. 

: 

Resultado de I~ evaluación: 
! 

Se evaluó sólo lma oferta económica, por tanto se asigna a ésta el puntaje máximo de 
! 

100 puntos. 

! MONTO OFERTA 
NOMBRE EMPRE~A/ DELA 

PUNTAJE PONDER 
OFERENTE ! EMOPRESAA ACIÓN 

EVALUAR 

CASA DE MONEfDA 
DE CHILE S.A. l $6.530.475.840 100 85% 85 

4.- EVALUACIÓN FINAL DE LA OFERTA 

TOTAL PUNTAJES OBTENIDOS PUNTAJES 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN ANTECEDENTE PFEA 
1,0 ptos. 

PUNTAJE FINAL EVALUACIÓN TÉCNICA PFET 
12,4 ptos. 
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¡ 

VI. CONCLUSl*N FINAL DEL PROCESO DE LICITACION 
1 

En consecuenci~ y de acuerdo con lo señalado en la sección 4.14.1 "Procedimiento de 
Adjudicación" e las bases de licitación y los antecedentes analizados en este proceso 
de licitación p~blica, esta Comisión Evaluadora sugiere al Director Nacional (S), 
adjudicar la licit ción pública "Adquisición de Placas Patentes Única para el Servicio de 
Registro Civil e Identificación" ID Nº545854-4-LR17, a la empresa CASA DE MONEDA 
DE CHILE S.A.,, R.U.T. Nº 60.806.000-6, que obtuvo 98,4 puntos de un máximo de 100, 
por un monto total de $ 6.530.475.840.- más !VA, además su oferta satisface los 
intereses del S~rvicio, lo anterior salvo su mejor parecer. 

uis Pizarr . H r leo 
Funcionario Subdirección de 
Administraciqn y Finanzas 

Ca erez Uribe 
Funcionaria !del Departamento 

Archivo :,General 

Mario Tobar Loyola 
Funcionario Subdirección de 

Administración y Finanzas 
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RESUME~ FINAL EVALUACION DE LA LICITACION 545854-4-LR17 
' 

De acuerdolcon lo señalado en el punto 4.13 "EVALUACIÓN FINAL DE LA OFERTA" 

PUNTAJE Fl~~L EMPRESA CASA DE MONEDA DE CHILE S.A. 

1, 

T011AL PUNTAJES OBTENIDOS 
1 

! 

PUNTAJE ~INAL EVALUACIÓN 
ANTECED~NTE PFEA 

PUNTAJE ~INAL EVALUACIÓN TÉCNICA 
PFET ' 

PUNTAJE '1NAL EVALUACIÓN ECONÓMICA 
PFEE 

PUNTAJES 

1,0 ptos. 

12,4 ptos. 

85,0 ptos. 

La Empresa C~sa de Moneda de Chile S.A. cumple con todos los requisitos para ser adjudicada 
y satisface los Intereses del Servicio. 

DA GUEZ RAMIREZ 
FUNCIONARIO S.J 

•' -.--
MARIO TOBAR LOYOLA 

FUNCIONARIO S.A.F 


